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Código 1 Fecha 16 de marzo de 
2026 

Hora Inicio 11:00
am 

Hora Fin  
12:
55 
pm 

Lugar Sala de Juntas Rectoría Colegio Nueva Delhi IED  

Proyecto Consejo Directivo Objetivo de la reunión 

Instalar el Consejo Directivo para la vigencia 2026–
2027, socializar sus funciones y reglamento, presentar 
informe financiero institucional, definir lineamientos de 
desarrollo institucional y someter a consideración 
solicitudes de la comunidad educativa. 

Fecha de Elaboración 20 de marzo de 2026 Elaborado por Nancy Mylena Mejía Torres 
Puntos a tratar en la agenda 

1. Saludo y verificación de asistencia  

2. Instalación Consejo Directivo 2026-2027 

3. Funciones y Reglamento  

4. Informes financieros 

5. Agenda Desarrollo Institucional  

6. Varios 

Participantes 
Nombre Completo Cargo 

YINETH DIAZ MACIAS RECTORA 
TANIA ORTIZ DOCENTE JM 

NELSON ANDRES ARROYAVE FUENTES DOCENTE JT 
JEAN PAUL ALEXIS MENDEZ DIAZ EXALUMNO 

NALLYBE EBELITZE URIBE CHACON MADRE DE FAMILIA JT 
DANTE CALEK REYES ELIZALDE ESTUDIANTE GRADO 11 JT 2026 

NILSON CASTRO PRADA  REPRESENTANTE SECTOR PRODUCTIVO 
 
REGISTRO DE LA REUNIÓN 
 



“Asegúrese de consultar la versión vigente de este formato” 
 

 

COLEGIO NUEVA DELHI I.E.D. 

CÓDIGO: 
F-1-11 

VERSIÓN: 
0-15-03-2023 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN #2 PÁGINAS: 
Página 2 de 6 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

AGENDA 

1. Saludo y verificación de asistencia  
2. Instalación del Consejo Directivo 2026–2027  
3. Socialización de funciones y reglamento  
4. Informe financiero  
5. Agenda de desarrollo institucional  
6. Varios  

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1. Saludo y verificación del quórum 

La rectora, Yineth Díaz Macías, instala la sesión y procede a verificar el quórum reglamentario, constatando la presencia de la mayoría de 
los miembros con voz y voto, por lo cual se declara válida la sesión para deliberar y tomar decisiones. 

 

2. Instalación del Consejo Directivo 2026–2027 

La rectora realiza la instalación formal del Consejo Directivo para el periodo 2026–2027, da la bienvenida a sus integrantes y se lleva a cabo 
la presentación de cada uno de los miembros. 

Decisión: 
El Consejo Directivo queda formalmente instalado para el periodo 2026–2027. 
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3. Socialización de funciones y reglamento 

La rectora expone las funciones del Consejo Directivo conforme a la normatividad vigente, así como el reglamento interno que orienta su 
funcionamiento, enfatizando en las responsabilidades de sus integrantes. 

Decisión: 
El Consejo Directivo se da por enterado y acoge las funciones y reglamento presentados para su cumplimiento. 

 

4. Informe financiero 

La auxiliar financiera, Nancy Mylena Mejía Torres, presenta el informe de ejecución presupuestal con corte al 16 de marzo de 2026, 
informando que: 

 El Ministerio de Educación Nacional no ha realizado el giro correspondiente.  
 La Secretaría de Educación del Distrito ha girado la suma de $34.514.815, equivalente al 95% de lo proyectado.  
 Se recibió un giro adicional de $14.500.000 con destinación específica para mantenimiento.  

Así mismo, informa sobre los procesos contractuales adelantados en SECOP II: 

1. Contrato de servicios contables: $12.592.800 (girado $2.098.800).  
2. Proceso de compra de token de firma digital: declarado desierto.  
3. Proceso adjudicado a Gestión de Seguridad Electrónica S.A.: $178.500 (pendiente de giro).  
4. Programa financiero presupuestal e inventarios: $2.098.000 (vigencia hasta 31 de diciembre de 2026).  
5. Servicio de limpieza de tanques y desratización: $7.098.000 (vigencia hasta noviembre de 2026).  
6. Impresión de talonarios: $1.930.568.  

Decisión: 
El Consejo Directivo se da por enterado del informe financiero presentado y de los procesos contractuales en curso. 
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5. Agenda de desarrollo institucional 

La rectora presenta la organización de las semanas de desarrollo institucional: 

 Semana del 30 de marzo al 1 de abril: 18 horas (3 días hábiles).  
 Semana del 5 al 9 de octubre: 30 horas (5 días hábiles).  
 Total: 48 horas de trabajo no presencial.  

Se definen como líneas de trabajo: 

 STEM  
 Pruebas Saber  
 Pruebas de inglés  
 Lectoescritura  
 Educación sexual y socioemocionalidad  
 Ciudadanía  
 Procesos de formación docente según lineamientos de la Secretaría de Educación  

Se establece que los docentes deberán presentar evidencias del trabajo desarrollado. 

Durante este punto, un integrante del Consejo consulta sobre la inclusión de la línea de educación sexual y socioemocionalidad, ante lo cual 
la rectora sustenta su incorporación en el marco de la normatividad vigente en convivencia escolar, derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, y la necesidad de fortalecer el componente socioemocional en la institución. 

Decisión: 
El Consejo Directivo avala las líneas de trabajo propuestas para el desarrollo institucional. 
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6. Varios – Chaqueta Prom 2026 

Se presenta solicitud por parte de estudiantes y padres de familia del grado 11 jornada mañana para la aprobación del uso de chaqueta de 
promoción, adjuntando: 

 Diseño propuesto  
 Autorizaciones de 27 padres de familia  
 Carta de solicitud  

Se analizan las siguientes consideraciones: 

 Los estudiantes que no cuenten con autorización deberán portar el uniforme institucional completo.  
 Se recomienda verificar las condiciones del proveedor (calidad, tiempos de entrega y garantías).  
 La chaqueta debe utilizarse junto con el uniforme institucional.  
 El colegio no interviene en procesos de contratación, recaudo de dinero ni garantías.  
 La responsabilidad recae exclusivamente en padres de familia y estudiantes.  

Decisión: 
El Consejo Directivo aprueba el uso de la chaqueta de promoción como complemento del uniforme institucional, bajo las condiciones 
señaladas. 

 

CIERRE 

Siendo la 12:55 p.m., se da por finalizada la sesión. La presente acta se aprueba para firma en constancia. 

 
 
FIRFIRMA ASISTENTES 














